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PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE EL JUZGADOR DEBE APLICAR ESTA 
DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN. De conformidad con la tesis aislada 
1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la obligación de juzgar con perspectiva de género se actualiza de 
oficio, pues se encuentra implícita en las facultades jurisdiccionales de quienes imparten justicia, y 
su cumplimiento exige la aplicación de una metodología centrada en la necesidad de detectar 
posibles situaciones de desequilibrio de poder entre las partes –mas no necesariamente presentes– 
como consecuencia de su género, seguida de un deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas 
y el marco normativo aplicable, así como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el 
contexto de violencia o discriminación y, finalmente, resolver los casos prescindiendo de cualquier 
tipo de cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres. Al trasladar esta 
doctrina al contexto de las reparaciones, es evidente que la perspectiva de género exige partir de la 
idea de que la exclusión de género preexiste a las violaciones a derechos humanos y, 
desafortunadamente, se agrava durante y después de éstas. Así, la aplicación de dicha doctrina, al 
momento de dictar medidas de reparación, exige formular algunas preguntas básicas, que 
impactarán la forma en la que se construye la verdad detrás de un asunto: i) ¿cuál fue el daño?; ii) 
¿quién lo cometió?; iii) ¿contra quién se cometió?; iv) ¿cuál fue su impacto específico y 
diferenciado?; y, v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario? Lo anterior tiene como finalidad 
generar los remedios necesarios para hacer frente a un hecho victimizante cuyo surgimiento puede 
ser por razones de género o que puede haber tenido repercusiones agravadas con motivo del sexo, 
género u orientación sexual de la víctima. 

Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Nota: La citada tesis 1a. XCI/2015 (10a.), se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1383, con número de registro 
digital: 2008544. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


